
 
 

El año 2007, luego de fracasar en su nuevo intento por derrocar al gobierno, los 
“poderes fácticos” (FEDECÁMARAS, VENAMCHAM) comenzaron a recomponer sus 
tácticas y concentraron fuerzas y recursos en un objetivo vital: los alimentos para la 
población. 
 
Recordemos que durante el sabotaje organizado en torno a la industria petrolera el 
colectivo mayoritario nacional fue dejado sin gasolina, gas ni alimentos, ante lo cual 
el Comandante CHÁVEZ (posiblemente por iniciativa de algunos de sus 
colaboradores) decidió la organización de sistemas de distribución ajenos  a los del 
capital privado, garantizando además un subsidio [regulación de precios por el 
capital público] para los alimentos comprendidos dentro de la cesta básica. 
 
El gobierno legitimó esas medidas con Leyes Habilitantes aprobadas por la 
Asamblea Nacional y de inmediato los voceros y representantes del capital 
manifestaron su posición contraria a cualquier tipo de control, y enfilaron el ataque 
hacia el aspecto estratégico de los organismos de autogobierno que CHÁVEZ 
impulsaba: los Consejos Comunales y sus representaciones organizativas, ejes que a 
futuro mediato apuntaban al Estado Comunal, definido en el artículo 4, numeral 10 
de la Ley Orgánica respectiva como  
 

“Forma de organización político-social, fundada en el Estado democrático y 
social de derecho y de justicia establecido en la Constitución de la 
República, en la cual el poder es ejercido directamente por el pueblo, a 
través de los autogobiernos comunales, con un modelo económico de 
propiedad social y de desarrollo endógeno y sustentable, que permita 
alcanzar la suprema felicidad social de los venezolanos y venezolanas en la 
sociedad socialista”.     

 
En tan corto párrafo hay tres (3) enunciados que para nada podían gustar a los 
capitalistas, a sus representantes, a sus sirvientes media-clase ni a la macolla 
socialdemócrata [o “chavismo sin Chávez”, o “derecha endógena” o los “alacranes” 
denunciados por el hoy fallecido general Alberto MÜLLER ROJAS] enquistada en 
posiciones clave del gobierno, a saber: 
 
 

a. autogobiernos comunales, 
 

b. modelo económico de propiedad social, y 
 

c. la sociedad socialista. 
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El presidente de la Cámara Venezolana de la Industria de Alimentos (CAVIDEA), 
Pablo BARAYBAR, expuso que las empresas producían a pérdida por  el disparo en 
los costos de las materias primas, que la elaboración de los productos “Premium” (es 
decir, la comida como mercancía de clara diferenciación clasista y con oferta 
condicionada) atendía «exclusivamente a la demanda», y que las leyes, reglamentos y 
controles que el gobierno establecía para proteger a los consumidores “eran 
inconstitucionales”. 
 
El INDECU (Instituto para la Defensa del Consumidor y Usuario), legítimo hijo del 
bruto presidente de la República, “no tenía la menor idea de los costos de 
producción”, tema que seguramente debe ser dejado en manos de los sabios 
capitalistas y de sus avispaditos sirvientes media clase. 
 
El señor BARAYBAR, por pura casualidad, era (o es) Director de Alimentos del 
Grupo “POLAR”, casi un monopsonio en Venezuela, y accionista de “Migurt”, una 
marca láctea que POLAR compró (¿con qué divisas?) en España.  
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Como vemos, en una semana el señor BARAYBAR dejó sentadas dos importantes 
bases propagandísticas: 1., el pobrecito empresariado producía perdiendo dinero, 
respetando las leyes económicas frente a un gobierno ignorante y violador de la 
Constitución; y 2., el gobierno, mediante leyes y reglamentos inconsultos e 
inconstitucionales, pretendía imponer a la población qué comer, atentando así 
contra las “marcas preferenciales” y por ende atacando a la sacrosanta majestad del 
mercado, creando, para tan maléficos fines, “controles discrecionales a la actividad”. 
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Nada habló el señor BARAYBAR, sin embargo, de esos “controles discrecionales”, 
obviamente disparos con trazadoras para señalar objetivo a la artillería: 
 

  
No pudo “El Nacional” buscar un argumento mejor para defender a “Polar” que el 
peligro de un Consejo Comunal cerrando una licorería en Cagua. 
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Recordemos que el precio del petróleo se había desplomado y así como los voceros 
del capital trataban de prevenir cualquier peligro que pudiera impedir o estorbar la 
venta de licor por parte de “Polar”, también alertaban acerca de la crisis financiera y 
la necesidad de que el gobierno corrigiera sus políticas económicas, especialmente el 
uso del gasto público para estimular el consumo, o lo que es igual (y “normal”), que 
sobre los hombros del trabajo recayera todo el costo de la crisis generada por el 
capital. 
 

 
Como es sabido, la clase dominante considera un derroche eso que suele llamar 
“gasto público” porque no genera ganancias. Si lo tratamos como “inversión social”, 
hay un retorno que ciertamente no es en dinero para un grupito sino en salud, 
educación, hábitat, recreación y mejoras en el entorno urbano, semi rural y rural 
para el colectivo nacional mayoritario. 
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En cuanto al alerta por la fragilidad del país, hay tres (3) elementos que van a ser 
punta de lanza en la ofensiva de FEDECÁMARAS-VENAMCHAM contra el gobierno, 
y estratégicamente contra la proposición del socialismo: 
 

1. Escasez de bienes y servicios; 
 

2. Racionamiento (impuesto desde las empresas mediante reducción de producción, 
desvío de mercancías hacia mercado informal/contrabando) y generación (mediante 
el condicionamiento de la oferta) de interminables colas para fabricar un nuevo 
“caracazo”, y 

 
3. Generación de conflictos por dotación de divisas extranjeras, las cuales, en su 

mayoría, no son usadas para los fines declarados sino en operaciones financieras 
particulares (especulación en mercado paralelo y fuga hacia paraísos fiscales), e 
inversiones en bienes raíces y negocios de variada índole en otros países, como 
“Migurt” en España. 

 
Llamamos “condicionamiento de la oferta” a hechos verificables como éste: en una 
misma zona, donde hay por lo menos siete (7) supermercados de chinos, los 
camiones de los distribuidores reparten aceite, pasta y pañales en uno o dos 
negocios; arroz, harina de maíz y margarina en otros dos, y así sucesivamente. 
 
Es un desorden perfectamente organizado para mantener a la gente de cola en cola, 
saltando de local en local y comprando más de lo que necesita porque no sabe 
cuándo volverá el camión con la comida ni qué productos traerá. 
   
SUN-TZU, en su “Arte de la Guerra”, capítulo II, Sobre la Iniciación de las Acciones, 
sostenía:  
 

“Los habitantes constituyen la base de un país, los alimentos son la felicidad del pueblo. 
El príncipe debe respetar este hecho y ser sobrio y austero en sus gastos públicos. 
En consecuencia, un general inteligente lucha por desproveer al enemigo de sus 
alimentos. Cada porción de alimentos tomados al enemigo equivale a veinte que te 
suministras a ti mismo”.  

 
En la guerra contra todo lo que a socialismo huela o pueda oler, los alimentos, 
medicinas y otros bienes no solamente son utilizados por la burguesía (y sus aliados en 
el gobierno) como letal arma política; también es aprovechado el diferencial entre precio 
regulado y “de mercado” (cada vez más alto), con lo que la desviación de productos hacia 
otros países y al mercado informal interno comenzó a perfilarse como negocio de 
pingües beneficios, con ganancias suficientes para organizar y mantener toda una red 
militar y civil que garantiza permanencia e impunidad del negocio.  
 
De PDVAL y MERCAL salen carnes de primera, pollos, arroz, aceite, azúcar, leche y 
pastas hacia los depósitos de restaurantes y almacenes de establecimientos comerciales 
privados, en trasiego que deja un buen billete a los ladrones “rojo-rojitos” que dirigen el 
negocio e introduce elementos de perversión en el concepto social de la distribución 
igualitaria.  
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En perfecta sintonía con FEDECÁMARAS-VENAMCHAM, el dirigente de “Primero 
Justicia” (lo más parecido que hemos visto aquí con los fascistas chilenos de “Patria 
y Libertad”) Julio BORGES atizaba el miedo deformando conceptos: 
 

   
 
En el Capítulo V, Del Banco de la Comuna, artículo 43, Funciones, numerales 5 y 6 
de la Ley Orgánica de las Comunas puede leerse: 
 
 

 “5. Promover la participación organizada del pueblo en la planificación de la 
producción, distribución, intercambio y consumo a través del impulso de la 
propiedad colectiva de los medios de producción, y 

 
 6. Apoyar el intercambio solidario y la moneda comunal”. 
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Para el Comandante CHÁVEZ y su estrategia de promover organizaciones populares 
en función de liberar el trabajo, instaurar propiedad colectiva de medios de 
producción-circulación y educar en la idea de autogobierno, sin dudas tenía gran 
importancia la existencia del PSUV, a cuyo interior se debe haber supuesto prácticas 
políticas diferentes a las de los llamados “partidos de la IV República” y una sólida 
formación teórica para propagar al socialismo revolucionario y defenderlo de 
mentiras, distorsiones y ataques de los operadores políticos del capital como la 
reseñada previamente, parte obligatoriamente presupuesta en un escenario de lucha 
de clases cuyas ondas exceden, indudablemente, los límites del país. 
 
Repasemos algunas informaciones y opiniones respecto a formas y métodos de 
dirección, imposición de candidaturas, desconocimiento de resultados en 
confrontaciones internas y denuncias de confabulaciones y pactos con 
representantes de Acción Democrática, COPEI y la cauda de siglas que de esos 
partidos se ha desprendido. 
 
Hay además grave acusación de uso de bandas armadas contra militantes y 
dirigentes que en su momento enfrentaron a jefes y burócratas, como se constata en 
la siguiente colección de notas (los resaltados son nuestros) publicadas entre 2008 y 
2009: 
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Confiando en tan dudoso respaldo orgánico, más parecido a un aparato electorero y 
negociador que otra cosa, propuso el presidente CHÁVEZ organizar, extender y 
consolidar la estructura de Consejos Comunales en todo el país. 
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Y ese objetivo, cuya primera exigencia era “garantizar” la participación protagónica 
de la gente y la organización de un número determinado de Consejos Comunales 
anualmente fue reducido, en la Ley del Plan de la Patria, al inventario de meras 
posibilidades que en la copia se muestra: 
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La Ley Orgánica de las Comunas fue dada, firmada y sellada por la Asamblea 
Nacional el 13 de diciembre de 2010, y a menos de dos (2) años el presidente 
CHÁVEZ, en llamado a la autocrítica, denunciaba que al respecto nada se había 
hecho y encomendaba al entonces vicepresidente de la República, Nicolás 
MADURO, a que llevara adelante la tarea de dar al tema de la organización comunal 
la importancia debida “como le encomendaría su vida”. 
 
 

 
 
¿Y cuáles son los requisitos para que esos organismos, base político-social vinculada 
a lo económico para el cambio del modo de producción, se constituyan? 
 
En primer término el cumplimiento del contenido del artículo 184 (Capítulo IV), De 
los Derechos Económicos de la Constitución de la RBV (resaltados nuestros). 
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Artículo 184.   
 
La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y los 
Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos 
vecinales organizados los servicios que éstos gestionen previa 
demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo:  
 
1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, 
deporte, cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas 
industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención 
y protección vecinal, construcción de obras y prestación de servicios 
públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios cuyos contenidos 
estarán orientados por los principios de interdependencia, coordinación, 
cooperación y corresponsabilidad.  
 
2. La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciudadanas, a 
través de las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, 
en la formulación de propuestas de inversión ante las autoridades 
estadales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos 
planes de inversión, así como en la ejecución, evaluación y control de 
obras, programas sociales y servicios públicos en su jurisdicción.  
 
3. La participación en los procesos económicos estimulando las 
expresiones de la economía social, tales como cooperativas, cajas de 
ahorro, mutuales y otras formas asociativas.  
 
4. La participación de los trabajadores o trabajadoras y comunidades en la 
gestión de las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y 
cogestionarios.  
 
5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de 
servicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, 
propendiendo a su permanencia mediante el diseño de políticas en las 
cuales aquellas tengan participación.  
 
6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las 
parroquias, las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de 
garantizar el principio de la corresponsabilidad en la gestión pública de los 
gobiernos locales. estadales y desarrollar procesos autogestionarios y 
cogestionarios en la administración y control de los servicios públicos 
estadales y municipales.  
 
7. La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a 
los establecimientos penales y de vinculación de éstos con la población. 
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En segundo, lo exigido por la Ley Orgánica de las Comunas, cuyo Título I, 
Disposiciones Generales; artículo 4, Ámbito de Aplicación, Numeral 3 establece 
(resaltados nuestros): 
 

“Carta fundacional: Instrumento aprobado en referendo popular, donde 
las comunidades expresan su voluntad de constituirse en Comuna, en su 
respectivo ámbito geográfico, contentiva de la declaración de principios, 
censo poblacional, diagnóstico sobre los principales problemas y 
necesidades de su población, inventario de las potencialidades 
económicas, sociales, culturales, ambientales, y opciones de desarrollo”, y 

 
 
Título II, De la Comuna, cuyo artículo 8, De la Constitución, señala (resaltados 
nuestros): 
 

“La Comuna se constituye por iniciativa popular a través de la agregación 
de comunidades organizadas. El Reglamento de la presente Ley establecerá 
lo relativo al número de comunidades organizadas requeridas para su 
constitución, tanto en el área urbana como en el área rural”. 

 
Toda una práctica de gestión colectiva conciente promovida desde las bases, donde 
la gente vive y su cotidianidad la ha organizado, mayormente por inercia, en 
comunidades cuya identidad se afirma sobre interminables listas de necesidades 
compartidas que a partir de 1999 comenzaron a ser vistas y reconocidas como 
nunca antes lo fueron. 
 
Según información que el 21 de mayo de 2016 bajamos del portal del Ministerio del 
Poder Popular para las Comunas y Movimientos Sociales, a esa fecha había 45.890 
Consejos Comunales y 1.542 Comunas. 
 
Pero el Programa original de CHÁVEZ, en su punto 2.3.1.2 establece: 
 
 

Aun con ese déficit, ¿no correspondía, por su finalidad, legitimidad y experiencia, a 
los Consejos Comunales encargarse de la distribución de alimentos para combatir la 
política de Fedecámaras-Venamcham?; ¿O algún representante u organismo 
gubernamental descubrió y comprobó la incapacidad de los Consejos Comunales 
para tomar las riendas de ese problema?; ¿O fue que en asamblea u otra forma de 
toma colectiva de las decisiones, l@s vocer@s de los Consejos Comunales declinaron 
esa responsabilidad? 
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Lo que consta es una Gaceta Oficial Extraordinaria número 6.227, publicada el 13 
de mayo de 2016, en cuyo artículo 2, numeral 3, se refiere la decisión tomada por el 
Ejecutivo: 
 

   
Hay un error, producto quizá de la premura, en la denominación del aparato 
impuesto por el gobierno, pues su última sigla significa “Producción”, de acuerdo a 
la propaganda que le han hecho [aun cuando no se sabe qué es lo producido] y no 
“Distribución”, como reza en el texto oficial. 
 
Que sepamos, ningún colectivo ha elegido a los componentes de ese aparato, y su 
Director o Jefe o Coordinador Nacional (Freddy BERNAL) fue “dedocráticamente” 
escogido (vieja y nefasta práctica) por el presidente MADURO. 
 
No hay que ser especialmente suspicaz para entender que este es otro paso en el 
desmantelamiento de lo propuesto por el Comandante CHÁVEZ en las líneas 
maestras resumidas en su Programa original, cuyo acelerado abandono se evidencia 
cada día más, bajo la hojarasca de consignas y propaganda según las cuales 
pretenden hacer creer que el gobierno es “más chavista que CHÁVEZ”. 
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¿Alguien se acuerda del Capítulo IV, artículo 62 de la Constitución, aquel tan 
celebrado porque confería “al pueblo” el derecho y el deber de ejecutar la Contraloría 
Social?  
 
Releámoslo (subrayados nuestros) y reflexionemos al respecto en confrontación con 
la realidad. 
 

Artículo 62.   
Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente en 
los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes elegidos o 
elegidas.  
La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión 
pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su 
completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado y 
deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables 
para su práctica. 

 
Ese y otros artículos de la Constitución, leyes y reglamentos son enunciados que 
revelan (y en ocasiones velan u ocultan) una realidad cuyo trasfondo es la lucha de 
clases entre el capital (dominante) y el trabajo (dominado) pero no determinan a esa 
realidad, es decir, los derechos, para ser tales, deben afianzarse en acciones 
concretas de trabajadores y demás sectores explotados y preteridos de la sociedad 
dividida en propietarios de los medios de producción y en vendedores de su fuerza 
de trabajo, único medio que tienen para sobrevivir. 
 
La burguesía intenta, en todo momento (y el Estado capitalista es su instrumento 
para ello), mantener y consolidar ese dominio sobre la clase explotada, dominio que 
se extiende a todos los sectores sociales, razón por la cual la clase dominante habla 
siempre a nombre de toda la sociedad. 
 
Así, cuando los patronos de FEDECÁMARAS se refieren a “la economía del país”, o 
“al bienestar de todos”, están hablando de sus intereses particulares, de su 
propiedad privada sobre los medios de producción, de su capital expoliado a los 
trabajadores y de su obsceno nivel de vida. 
 
Ninguna Constitución, ninguna ley, ningún reglamento modifican la realidad, hecho 
que sólo es posible mediante la práctica revolucionaria, y ha sido propio de las 
clases dominantes enturbiar la verdad, distorsionar lo real mediante la falsa 
conciencia (inversión como en una cámara oscura, ideología) para evitar que las 
clases y capas sociales por ellas sometidas conozcan las causas de su situación y la 
modifiquen concientemente. 
 
Por ello es tan importante rescatar el sentido político de avanzada que dejó 
plasmado el Comandante CHÁVEZ en su Programa de Gobierno 2013-2019, 
desfigurado y amputado por la macolla socialdemócrata que se posesionó del control 
del gobierno luego de su conveniente muerte. 
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Carlos MARX y Federico ENGELS, en “LA IDEOLOGÍA ALEMANA” (libro escrito en 
1846 y mantenido oculto hasta 1932), explicaban: 
 

“La producción de las ideas y representaciones, de la conciencia, aparece al 
principio directamente entrelazada con la actividad material y el comercio material 
de los hombres, como el lenguaje de la vida real. Las representaciones, los 
pensamientos, el comercio espiritual de los hombres se presentan todavía, aquí, 
como emanación directa de su comportamiento material. Y lo mismo ocurre con la 
producción espiritual, tal y como se manifiesta en el lenguaje de la política, de las 
leyes, de la moral, de la religión, de la metafísica, etc., de un pueblo. Los hombres 
son los productores de sus representaciones, de sus ideas, etc., pero los hombres 
reales y actuantes, tal y como se hallan condicionados por un determinado 
desarrollo de las fuerzas productivas y por el intercambio que a él corresponde, 
hasta llegar a sus formaciones más amplias. La conciencia no puede ser nunca otra 
cosa que el ser conciente, y el ser de los hombres es su proceso de vida real. Y si en 
toda la ideología los hombres y sus relaciones aparecen invertidos como en una 
cámara oscura, este fenómeno responde a un proceso histórico de vida, como la 
inversión de los objetos al proyectarse sobre la retina responde a su proceso de 
vida directamente físico”. 

Ediciones “Pueblos Unidos”, Uruguay, 1973, páginas 25-26. 
 
Si los fundadores del marxismo científico no erraron y es cierto que “la conciencia 
no puede ser nunca otra cosa que el ser conciente…” y si al menos la mitad de la 
gente que conforma los Consejos Comunales y Comunas asumió por decisión propia 
las tareas señaladas de organizarse y cambiar el modo de producción y distribución 
capitalista para transformarlo en una sociedad justa e igualitaria de productores 
libremente asociados, entonces debemos empujar en dirección hacia el 
fortalecimiento y el reconocimiento de esos organismos que representan un 
verdadero “tejido capilar”, como en su tiempo los denominó el revolucionario 
Antonio GRAMSCI, quien por cierto sufrió en carne propia las maniobras 
oportunistas, acomodaticias y contrarrevolucionarias del sindicalerismo italiano y 
del bolchevismo ruso contra los Consejos Obreros de Fábrica en Turín, Italia, en 
1920. 
 
Hay toda una colección de historias, relatos y experiencias de las luchas 
revolucionarias emprendidas por la clase obrera desde por lo menos 1848, en su 
mayoría pero no exclusivamente europeas, cuyas lecturas y discusión sin duda nos 
ayudarán a comprender lo realmente sucedido y a tener un conocimiento cabal de 
las causas de las derrotas sufridas, de las victorias parciales obtenidas, de los 
errores cometidos y de otros elementos valiosos para nuestra educación y formación 
teórica, hoy como siempre necesaria para saber interpretar correctamente la 
realidad e incidir sobre ella eficazmente y transformarla, como concluía MARX en su 
XI Tesis sobre FEUERBACH:   
 
“Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos modos al mundo, pero 
de lo que se trata es de transformarlo”. 
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De lo sucedido en Rusia luego de la I Guerra Mundial, dejamos constancia de una 
posición política que consideramos errónea, ideologizada, y de la cual no tenemos 
duda fue causal importante del desmantelamiento de los órganos autónomos que 
construyó la clase obrera rusa, de la deformación del concepto “dictadura del 
proletariado” y sustitución por dictadura del partido bolchevique, ergo de la derrota 
del primer intento victorioso por construir el socialismo como etapa transitoria hacia 
el comunismo: 
 

“… Nosotros somos el Partido de la clase, y, por ello, casi toda la clase (y 
en tiempo de guerra, en época de guerra civil, la clase entera) debe actuar 
bajo la dirección de nuestro Partido, debe tener con nuestro Partido la 
ligazón más estrecha posible; pero sería manilovismo y «seguidismo» creer 
que casi toda la clase o la clase entera pueda algún día, bajo el 
capitalismo, elevarse hasta el punto de alcanzar el grado de conciencia y 
de actividad de su destacamento de vanguardia, de su Partido 
socialdemócrata. Ningún socialdemócrata juicioso ha puesto nunca en 
duda que, bajo el capitalismo, ni aun la organización sindical (más 
rudimentaria, más asequible al grado de conciencia de las capas menos 
desarrolladas) esté en condiciones de englobar a toda o casi toda la clase 
obrera”. 

V. I. LENIN, “UN PASO ADELANTE, DOS ATRÁS”,  
mayo de 1904, tomado del portal 

http://www.marx2mao.com/M2M(SP)/Lenin(SP)/OSF04s.html,  
páginas 71 y 72. 

 
Y acá la opinión de un militante obrero de la revolución desde 1918, quien en 1969 
opinaba, en discusión con Herbert MARCUSE: 
 

“Cualesquiera que sean las maneras con las que el Estado interviene en la 
esfera de producción y las razones por las cuales se decide a hacerlo, lo hace 
en vistas a sostener la producción de capital privado, no en vistas a abatirlo. 
En teoría, ciertamente, las cosas pueden marchar de otro modo. No queda 
completamente excluido, por ejemplo, que en una «democracia», un gobierno 
acceda al poder sobre la base de un programa de nacionalizaciones más o 
menos extensas. Este gobierno, dada la identidad entre capitalismo y 
propiedad privada de los medios de producción, sería un gobierno 
revolucionario, anticapitalista. Si pretende realizar su programa, deberá 
sustituir el sistema de mercado por un sistema que se base en la planificación 
efectiva y centralizada de la economía, permitiéndole repartir por sí mismo los 
recursos productivos y organizar la producción y la distribución en un cuadro 
no competitivo. Para los capitalistas, unas medidas de este orden significarían 
la muerte, y sería bastante inconcebible que se resignasen a ello sin 
resistencia incluso activa”. 
Paul MATTICK. “Los límites de la integración: el hombre  unidimensional en 
la sociedad de clases”, 1969. INTEGRACIÓN CAPITALISTA Y RUPTURA 
OBRERA, Laia/Paperback, Barcelona, 1978, página 208,  
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Éste es un programa de transición al socialismo y de radicalización de la democracia 
participativa y protagónica. Partimos del principio de que 
acelerar la transición pasa necesariamente por, valga la 
redundancia, acelerar el proceso de restitución del poder 
al pueblo. El vivo, efectivo y pleno ejercicio del poder 
popular protagónico es insustituible condición de 
posibilidad para el socialismo bolivariano del siglo XXI. Por 
eso mismo, es la base fundamental y el vértice principal 
del Proyecto Nacional Simón Bolívar. Primer Plan Socialista 
de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2007–2013: 
nuestra carta de navegación en este ciclo que está 
culminando, enfatiza rotundamente su papel estratégico. 
Papel estratégico que en el próximo ciclo debe acentuarse 
todavía más. 
 
No nos llamemos a engaño: la formación socioeconómica 
que todavía prevalece en Venezuela es de carácter 
capitalista y rentista. Ciertamente, el socialismo apenas 
ha comenzado a implantar su propio dinamismo interno 
entre nosotros. Éste es un programa precisamente para 
afianzarlo y profundizarlo; direccionado hacia una radical 
supresión de la lógica del capital que debe irse cumpliendo paso a paso, pero sin aminorar 
el ritmo de avance hacia el socialismo. 
 
Para avanzar hacia el socialismo, necesitamos de un poder popular capaz de desarticular 
las tramas de opresión, explotación y dominación que subsisten en la sociedad venezolana, 
capaz de configurar una nueva socialidad desde la vida cotidiana donde la fraternidad y la 
solidaridad corran parejas con la emergencia permanente de nuevos modos de planificar y 
producir la vida material de nuestro pueblo. Esto pasa por pulverizar completamente la 
forma de Estado burguesa que heredamos, la que aún se reproduce a través de sus viejas y 
nefastas prácticas, y darle continuidad a la invención de nuevas formas de gestión política. 
 
Ahora bien, ¿cuál es el contexto nuestroamericano y mundial en el que estamos dándole 
vida a un modelo alternativo socialista? Es claro que Nuestra América vive un cambio de 
época que arrancó, y es justicia reconocerlo, con la llegada al poder de la Revolución 
Bolivariana: un cambio de época que se caracteriza por un cambio real y verdadero de las 
relaciones de poder a favor de las grandes mayorías. Es claro, también, que el sistema-
mundo capitalista atraviesa por una crisis estructural que puede llegar a ser terminal: una 
crisis que  por su catastrófica magnitud, nos obliga políticamente, como diría Martí, a 
aclarar y prever cada día, como de hecho lo hemos venido haciendo, para minimizar sus 
impactos sobre Venezuela. Pero hay un signo alentador que quiero destacar: ha comenzado 
a sentar sus bases un sistema internacional multipolar que se orienta hacia ese gran 
principio que Bolívar llamara el equilibrio del universo. 
 


